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^  S M O R -I A " ' . .
' quese acompasa a la solicituá da. una 

$tENTÉ BE 1N ^  ^ \
' porveintaaSos , :

a favor de 'r; ;/
.DON ^ n U E C ^ S Y F n iO L ,' 

residente en San Sebastián,ATenida, dé NaVarra,n& 2,
por un

lÉVÉNTORr
' -' ' D.Enriqueeuchy?illol *

( d$ nacionalidad española )

La invención a qüa se refiere la presante Memoria,fru" 
to da numerosos ensayos sobre su objeto,constituye una 
novedad merecedora del privilegio de explotaclon qué por 
ella se solicita,de acuerdo con las prescripciones del Es 
ta^uto vigente da la ITopiedad Industrial de 26 de julio 
de 1929,texto refundido,publicadó en 30 dé abril de 1920.

Él procedimiento consiste esencialmente en emplear,, 
úna pasta de kaolín para dar a los\papeles,eartonas,éto., 
una superficie lisa  y apropiada para recibir la pintara' 
nitroceluloaa.sintaticaono. \

Merced a l empleo da la pasta referida,los papeles o v 
cartónéá quedan en disposición de podar ser ipuresospor 
cualquier procedimiento corrianté da artes graficas.La 
impresión puede hacerse en cualquier color o purpurina, 
con relieve o sin el.Lqs papeles y cartones asi prepara­
dos e impresos,se destinan a la fabricación de átiqúeiCaS 
dé tbdo genéro y asimismo dee estuches plegables,caja#, 
cubiertas da 1 ibroa ,cart ele S, ete. : * " r

Los papales ycartonas pseparados e impresos como que- 
da diCho, tienen ma presentación exoalante,porlo cual 
las etiquetas y los .ehyases.qué con ellos se fabrican ̂ sus­
tituyen con ventaja a.los que se importaban del axtranjep
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rp y que ahora no éxisten  en e l  mércado.Pbr éste motivo 
é l  procedimiento descrito  constituye un progreso indUa- 
t r i a l  de gran importancia dentro de la s  necesidades ac- 
tu ales del mercado espaRol. '

Bacha la  descripción precedènte,es preciso áRadirque 
loé  d etalles de realización  de la  idea expuesta,puedén 
v ar ia r ,s in  que por #110 cambie la esencia de la  invención 
que es la  que se desprende de lo s. párrafos que anteceden 
y la  q u a se -re iv in d icaen  l a  siguiente *

- En resumen: La Patenté de Invención, cuyo re g is t tro  se 
s o l ic i t a  jrecáera sobre la s  reivind^cac íohes aiguientes:

!& .- A*oc a dimiento , de esmalt a oion y coloreaqode pa- 
. pa les,carton es,oarton cillos y cartu lin as.caracterizado  
. porque oónsiste en emplear úna pasta de Kaolín para dar 

a papeles y cartones una sú perfic ie  l i s a  y apropiada pa­
ra  rec ib ir  la  pintura n itroce lü losa ,.sin té tica  o no,deján­
dolos en disposición de serim presos,por procgdimiento 
de arte s g r á f ic a s , en cualquier color o purpurina,con re­
liev e  o sin  e l.c a ra  destinarlos a la  "fabricación dé. e t i­
que teriacas tuche s plegable s , ca jas .cu b iertas dé lib ro s ,

2^ ,-Se réivindioa.por dltimó,oeyo objeto sobre e l  que 
ha dé* recaer la  Patente de Invene ion'que se s o l ic i ta  f  ERÍ" 
CEDimHTO DEESMALTACIOÑíeo^READO PE PAPELES,CARTONES

.CARWCI^OSfT'O^

. . Todo conforme queda descrito  en la  presente; Memoria.,.̂
' que consta de dos paginas e sc r ita s  a maquina por una so la

cara. , 7 . . ' .
Madrid 9 de octubra de l941.

ALFONSO M I A ,
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